
Universidad Nacional del Callao 
Oficina de Secretaría General 
 
Callao, 21 de marzo de 2019 
 
Señor 
 
 
 
Presente.- 
 
Con fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, se ha expedido la siguiente Resolución: 
 
RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 302-2019-R.- CALLAO, 21 DE MARZO DE 2019.- EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO: 

Visto el Oficio Nº 218-2019-VRI (Expediente Nº 01072126) recibido el 22 de febrero de 2019, 
mediante el cual la Vicerrectora de Investigación remite el Cuadro de Actividades Académicas 
de Investigación de la Oficina de Capacitación 2019, para su aprobación correspondiente. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, los Arts. 60 y 62, numeral 62.2 de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, concordantes con los 
Arts. 126 y 128, numeral 128.3 de la norma estatutaria, establecen que el Rector es el personero 
y representante legal de la Universidad, teniendo entre sus atribuciones, dirigir la actividad 
académica de la Universidad y su gestión administrativa, económica y financiera, de conformidad 
con lo establecido en el Estatuto y los Reglamentos vigentes; 
 
Que, el Art. 12, numeral 12.2 de la norma estatutaria señala que la Universidad se rige, entre 
otros, por el Principio de mejoramiento continuo de la calidad académica, como proceso 
permanente para lograr el crecimiento y desarrollo institucional, en sus dimensiones de 
relevancia, pertinencia, eficiencia, eficacia y equidad;  
 
Que, asimismo el Art. 13, numeral 13.4 de la norma estatutaria señala que uno de los fines de la 
Universidad es promover, organizar y estimular la capacitación, perfeccionamiento permanente 
y competitividad de sus integrantes;  
 
Que, la Directora de la Oficina de Capacitación mediante Oficio N° 010-2019-OC/VRI de fecha 
08 de febrero de 2019, remite al despacho del Vicerrectorado de Investigación el Cuadro de 
Actividades Académicas de Investigación – VRI - 2019, las mismas que están consideradas en 
el Plan Operativo Institucional 2019; 
 
Que, mediante el Oficio del visto, la Vicerrectora de Investigación remite el Cuadro de Actividades 
Académicas de Investigación – VRI – 2019, que la Oficina de Capacitación del Vicerrectorado de 
Investigación desarrollará en el 2019, dicho programa de capacitación que incluye cursos a 
dictarse a docentes y estudiantes de esta Casa Superior de Estudios, y que están considerados 
en el Plan Operativo Institucional 2018; siendo procedente emitir la Resolución de aprobación 
correspondiente; 
 
Estando a lo glosado; a la documentación sustentatoria en autos; y, en uso de las atribuciones 
que le confieren los Arts. 126 y 128 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
concordante con los Arts. 60 y 62, numeral 62.2 de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220; 
 
RESUELVE:  

 
1º APROBAR el CUADRO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE INVESTIGACIÓN DE LA 

OFICNA DE CAPACITACIÓN – VRI – 2019, a desarrollarse por intermedio de la Oficina 
de Capacitación del Vicerrectorado de Investigación, según detalle que se anexa y forma 
parte de la presente Resolución.  



 
2º TRANSCRIBIR, la presente Resolución a los Vicerrectores y demás dependencias 

académico-administrativas de la Universidad, ADUNAC, SINDUNAC, Sindicato Unitario, 
Sindicato Unificado, y archivo, para su conocimiento y fines. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo. Dr. BALDO OLIVARES CHOQUE.- Rector de la Universidad Nacional del Callao.- Sello de 
Rectorado.-  
Fdo. Lic. CÉSAR GUILLERMO JÁUREGUI VILLAFUERTE.- Secretario General.- Sello de 
Secretaría General.- 
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
cc. Rector, Vicerrectores, dependencias académicas y administrativas,  
cc. ADUNAC, SINDUNAC, Sindicato Unitario; Sindicato Unificado, archivo. 
  



 
CUADRO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE INVESTIGACIÓN DE LA OFICNA DE 

CAPACITACIÓN – VRI – 2019 
 

N° ACTIVIDAD DIRIGIDO A: CANTIDAD 
FECHA 

PROGRAMADA 

01 
Programar y ejecutar el Curso Taller "Investigación 
Cualitativa" 

Docentes 01 Marzo 

02 
Programar y ejecutar el Curso Taller "Lógica del 
Proyecto de Investigación" 

Docentes 01 Febrero 

03 
Programar y ejecutar el Curso Taller "Elaboración 
automatizada de tesis de grado académico, usando el 
gestor bibliográfico Mendeley" 

Docentes 01 Abril 

04 
Programar y ejecutar el Curso Taller "Redacción y 
Publicación de trabajos científicos" 

Docentes 01 Mayo 

05 
Programar y ejecutar el I módulo Curso Taller 
"Metodología de la Investigación Científica" 

Estufdiantes 08 

Enero, febrero, 
marzo, mayo, agosto, 

setiembre, octubre 
noviembre 

06 
Programar y ejecutar el ll módulo Curso Taller 
"Estadística para la investigación", nivel 1 

Estudiantes 4 
Febrero, marzo, 

agosto, setiembre 

07 
Programar y ejecutar el III módulo Curso Taller 
"Estadística para la Investigación", nivel 2 

Estudiantes 2 Marzo - agosto 

08 
Programar y ejecutar el IV módulo Curso Taller 
"Aplicación de Diseños Experimentales” 

Estudiantes 2 Mayo - setiembre 

09 
Programar y ejecutar el Curso "Elaboración de Informes, 
Tesis de grado académico y titulación profesional bajo el 
formato APA - VANCOUVER – ISO” 

Estudiantes 1 Marzo 

10 
Programar y ejecutar el Seminario "Importancia de la 
Innovación y Transferencia Tecnológica en Estudiantes" 

Estudiantes 1 Abril 

11 
Programar y ejecutar el Seminario “La Investigación 
Científica en Estudiantes de Pregrado, Ciencia y 
Tecnología en la sociedad" 

Estudiantes 2 Abril - octubre 

12 
Programar y ejecutar el Seminario "Crea tu red científica 
y participa en proyectos de investigación en los eventos 
más importantes de Estudiantes de pregrado" 

Estudiantes 2 Mayo - setiembre 

13 
Programar y ejecutar el Seminario "Publicación de 
Artículos Científicos en revistas científicas indexadas" 

Estudiantes 1 Junio 

14 
Participación en el Evento de Puertas Abiertas del 
Vicerrectorado de Investigación - Filial Cañete 

---- 1 Mayo 

15 Revisión del Plan Operativo Institucional del 2019 ---- 2 Mayo -noviembre 

16 Formulación del Plan Operativo Institucional 2020 ---- 1 Noviembre 

17 Elaboración de la Memoria Institucional 2019 ---- 1 Noviembre 

18 Elaboración del Plan Anual de Adquisiciones 2020 ----- 1 Noviembre 
 
 


